
CTA NÚM. 215 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 

2014, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL 

DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014, CON LA ASISTENCIA DE 38 

LEGISLADORES: LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

  

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ENSEGUIDA SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 17 Y 22 DE 

SEPTIEMBRE 2014 EN VIRTUD DE QUE YA FUERON CIRCULADAS, LAS 

CUALES FUERON APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.  
 

 

ASUNTOS EN CARTERA.  
  

SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).   

 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC.  

DIPUTADOS.   
  

EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO INDEPENDIENTE, PRESENTÓ INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 264 FRACCIÓN II, 324 FRACCIÓN 

II, 334, 452, 461, 495 FRACCIÓN I Y 520 FRACCIÓN I; Y POR 

DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 650. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.  
 

 

INFORME DE COMISIONES: 

 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIÓ LECTURA AL DICTAMEN 

QUE CONTIENE EL EXP. 8304/LXXIII, RELATIVO A LA CUENTA 

PÚBLICA 2012 DEL CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE Y VIALIDAD 

  A 
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(CETYV). ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ – EL CUAL FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 

EL DIP. JUAN CARLOS RUÍZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXP. 8287/LXXIII, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA 2012 DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE 

LA ZONA CITRÍCOLA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (FIDECITRUS). 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS. FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXP. 7642/LXXIII, 

RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 2011 DEL FIDEICOMISO 

PROMOTOR DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS. ACORDÁNDOSE QUE ES 

DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO. FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 
 

EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXP. 8303/LXXIII, 

RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA 2012 DEL FONDO DE INVERSIÓN Y 

REINVERSIÓN PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO 

PRODUCTIVO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN (FIRCE). 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. CARLOS BARONA MORALES. FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 
 

 

ASUNTOS GENERALES: 

 

LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 

PUNTO DE ACUERDO. PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE 

RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

METRORREY, A QUE COMPAREZCA ANTE EL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO, PARA QUE RINDA UN INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 

QUE GUARDAN LAS INSTALACIONES DE METRORREY Y SOBRE LA 

DENUNCIA REALIZADA POR LOS PROPIOS OPERADORES DE ESE 

MEDIO DE TRANSPORTE, ASI COMO A QUE REALICE UN PERITAJE 

INTERNO SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS INSTALACIONES 

DE METRORREY, DE FORMA INMEDIATA. INTERVININIERON EN 

CONTRA EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN Y DIP. JOSÉ JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. LUIS 
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ÁNGEL BENAVIDES GARZA, DIP MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ 

RAMÍREZ, DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ Y DIP. EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO. INTERVINIERON POR ALUIONES 

PERSONALES LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN Y DIP. 

DANIEL TORRES CANTÚ. INTERVINIERON CON MOCIÓN DE ORDEN 

LOS DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, DIP. EDGAR ROMO GARCÍA Y 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ: FUE APROBADO POR 

MAYORIA DE 33 VOTOS. 

 

EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO INDEPENDIENTE, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE A LOS 

51 MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN A FIN DE QUE EL PROGRAMA DE 

SEGURO DE VIVIENDA POR PAGO OPORTUNO DEL IMPUESTO 

PREDIAL, CONTEMPLE EL ASEGURAMIENTO POR CAUSA DE 

DESASTRES NATURALES Y SE OTORGUE UNA PÓLIZA DE SEGURO 

QUE ACREDITE DE MANERA CLARA LAS CONDICIONES Y 

EXCLUSIONES DE DICHO SEGURO. ASÍ MISMO SE EXHORTA A LOS 51 

MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD PARA QUE EN EL USO DE SUS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES GARANTICEN MEDIANTE UN SEGURO 

DE INMUEBLES EL PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS DE SU 

MUNICIPIO A CAUSA DE SINIESTROS O DESASTRES NATURALES. 

 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON CATORCE MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL 29 DE SEPTIEMBRE A LAS 

ONCE HORAS.  

 

 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 

DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA. DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA:  

 

 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 
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C. SECRETARIO:                C. SECRETARIA: 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS    DIP. IMELDA GUADALUPE  

BALDERAS.     ALEJANDRO DE LA GARZA. 

 

 

 

 

 

 
ACTA NÚM. 215 -LXXIII-14.  

MIÉRCOLES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. RODOLFO AMBRIZ OVIEDO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL COMUNICA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ OTORGAR 

EN COMODATO UN ÁREA MUNICIPAL A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN 

FUNDAMENTOS EN LA SOCIEDAD, A.C, CON LA FINALIDAD DE 

CONSTRUIR UNA CANCHA POLIVALENTE, UN KIOSCO PARA 

ACTIVIDADES CULTURALES Y CLASES DE INGLÉS, REMITIÉNDOLA A 

ÉSTA SOBERANÍA PARA EL EFECTO DE DAR EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 201 ÚLTIMO 

PÁRRAFO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL Y 39 

FRACCIÓN VIII INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO.  

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. RODOLFO AMBRIZ OVIEDO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL REMITEN PARA EL EFECTO DE DAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO 

A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 201 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY 

DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA 

APROBACIÓN PARA OTORGAR EN COMODATO UN ÁREA MUNICIPAL A 

FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL UBICADO EN LA COLONIA 

FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR CON LA FINALIDAD DE CONSTRUIR 

EN DICHA ÁREA UNA CASA DE RESCATE Y PODER ALBERGAR EN SUS 

INSTALACIONES A PERSONAS ADICTAS A LAS DROGAS Y PODER 

LLEVAR A SU REHABILITACIÓN DENTRO DE LA MISMA CASA DE 

RESCATE.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL Y 39 FRACCIÓN VIII 

INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.  
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ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL; LIC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. ADRIÁN DE LA GARZA 

SANTOS, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y GRAL. 

DIV. D.E.M. RET. ALFREDO FLORES GÓMEZ, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL CÓDIGO 

PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EN RELACIÓN A 

LA APLICACIÓN DE PENAS POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD.-  

EN ESTE ASUNTO EL C. DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ 

SOLICITÓ QUE ÉSTE SEA CON CARÁCTER DE URGENTE.- DE POR 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO ME PERMITO TURNAR ESTE ASUNTO CON CARÁCTER 

DE URGENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 


